
Quito, 21 de marzo de 2019 

Señor 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Dentro del trámite No. 69280-0041-17 de liquidación de la compañía IBETLC 
TECHNOLOGY LEARNING CENTER S.A. EN LIQUIDACION con expediente 
155997, disuelta mediante resolución de la Superintendencia de Compañías No. 
$C.11.DJDL.Q.12.5666 de 30 de octubre de 2012, debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito el 11 de diciembre de 2017; y, cancelada su inscripción 
mediante resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2019-00001572, debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 14 de marzo de 2019, acompaño 
un ejemplar de la resolución inscrita y su correspondiente marginación original en la 
Notaría Segunda del cantón Quito, conforme lo dispuesto en el numeral 2 del art. 
Tercero de la mencionada resolución, para que se sirva anotar en los registros a su 
cargo. 

Atentamente, 

  

Richard'Fernando Valencia Flores 
Liquidador 

C.C, 1708042765 
yalenciarichhotmail.com 1]
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Factura: 001-001-000049496 20191701040C00825 
» 

  

          

  

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20191701040C00825 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 20 foja(s) útiles) 

fue materializado a petición del señor (a) CENTRO DE TECNOLOGIA INTEGRAL DEL ECUADOR CETIDE S.A. de la página 

web y/o soporte electrónico, http://appscvs. supercias.gob.ec!portaldedocumentos/consulta_cia_menu.zul el día de hoy 28 DE 

FEBRERO DEL 2019, a las 13:58, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para 

constancia, copia física del documento materializado queda archivado en el libro de Certificaciónes. La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que 

  

lo(s) utiliza(n). - ) 

   

    

  

QUITO, a 28 DE FEBRERO DEL 2019, (13:58). 

NOTARIO(A) SUPI ( RÍOS OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

'NOTARÍÁ CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 00896-DP1?-2019-MP 

  

   
fra. Panta Andrade Torres



  
  

  

      
  

Resolución No. SCVSARQ-ORASD-SD-2019-00001572 

«... Dr:Nelson-Ayata Ayala 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN ' 

CONSi 

Eertificación de Dgostrnio Mates dali 

  

EN AS 

 



rre yr are 

    
    

ENcIA 

  

:Résolución Ño. SOVSARQ-DRASD-3D-2019.00061572 

de ineporibilidad de la persona. .



Surigesunorzcaó 

  

     



  

REGISTRO ca 
MERCANTIL .. 

QUÍTO             
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUÍTO, QUEDA INSCRITO EL/LA RESOLUCIÓN APROBADA POR LA AUTORIDAD DE CONTROL 
RESPECTIVA QUE SE PRESENTO EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE ¡MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CANCELACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

137851 

          

  

    
NÚMERO DEINSCRIRE! 
REGISTRO: >. " 
  

          
2, _DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
[NO APLICA se ]     

3._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO Y LA RESOLUCIÓN: 
ZA DELIACTO O ;. *- | CANCELA! 

CONTRATO: 
FECHA 

N” 

AUTORIDAD QUEARRI 
NOMÍ , 

LA RESOLUCIÓN: 

  

[NO APLICA A ] 

5, DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
[NO APLICA ] 
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RESOLUCIÓN: ies DRASD-SD-2019-00001572 ANTE EL SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN CON FECHA 

21/02/2019..- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LAS INSCRIPCIONES: NRO, 1681 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE FECHA 06 DE JULIO DEL 2006; Y, NRO. 33 DEL LIBRO DE NOMBRAMIENTOS DE FECHA 09 DE ENERO DEL 

2018..- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

A 

FECHA DE EMISIÓN QUO, A 14 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2019 «6% 

  
  

a a 

   

        

  

D bra ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 
REGSIRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN Quito 
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